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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

2727 REAL DECRETO 1463/2001, de 27 de
diciembre,porelque seestablecenlosaspec-
tos básicos del currículo de los grados ele-
mentalym ediodelasespecialidadesdeGaita,
GuitarraFlamenca y Txistu,y elgrado medio
de las especialidades de Flabiol iTamborí,
TenorayTible.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, establece en su
artículo4.2que corresponde alGobierno fijarlosaspec-
tos básicos del currículo de las diferentes enseñanzas,
en relación con sus objetivos,contenidos y criteriosde
evaluación,conelfindegarantizarunaformacióncomún
de todos los alumnos y la validez de los títuloscorres-
pondientes.

En su desarrollo, elReal Decreto 756/1992, de 26
de junio, establece los aspectos básicos del currículo
de losgrados elemental y m edio de lasenseñanzas de
música, en cuya disposición adicional primera se prevé
que larelaciónde lasespecialidades que se establecen
en dicha norma para ambos grados podrá serampliada
con las correspondientes al currículo de aquellos ins-
trumentosque,porsuraíztradicionalo grado de interés
etnográficoycomplejidaddesurepertorio,oporsuvalor
históricoenlaculturamusicaleuropeaygradodeimplan-
taciónen elámbitoterritorialcorrespondiente,requieran
eltratamientode especialidad,paraloque lasdiferentes
Administraciones educativas deben formular la corres-
pondientepropuestacomprensivade laconcurrenciade
dichosméritos.

De conformidad con dichaprevisión,lapresentenor-
ma amplía larelaciónde especialidades instrumentales
de losgrados elemental y m edio con lasde Gaita,Gui-
tarra Flamenca y Txistu, y las del grado medio con las
deFlabioliTamborí,TenorayTible,determinándosepara
lasmismas losaspectos básicosdelcurrículoque cons-
tituyen las enseñanzas mínimas de dichas especialida-
des.

El presente Real Decreto ha sido sometido al pre-
ceptivo informe de las Comunidades Autónomas y al
dictamendelConsejoEscolardelEstado.

En suvirtud,apropuestade laMinistrade Educación,
Culturay Deporte de acuerdo con elConsejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunióndeldía27 de diciembrede 2001,

D I S P O N G O :

Artículo1. Objetode lanorma.

1. ElpresenteRealDecretotieneporobjetoampliar
las especialidades establecidas en los artículos 5 y 9
del Real Decreto 756/1992, de 26 de junio,con otras
nuevasque sedeterminanen elartículo2 delapresente
norma.

2. Asimismo, yde conformidad con lodispuestoen
elartículo4.2de laLeyOrgánica1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, el
presente Real Decreto establece los aspectos básicos
del currículo de las especialidades de nueva creación
aque serefiereelartículosiguiente.

Artículo2. Nuevas especialidades.

De conformidad con loestablecido en ladisposición
adicional primera del Real Decreto 756/1992, de 26
de junio,ya propuestade lasComunidades Autónomas
con plenascompetencias en materiaeducativa,lasnue-
vasespecialidadesobjetoderegulaciónsonlassiguientes:

A) Gradoelemental:

a) Gaita.
b) GuitarraFlamenca.
c) Txistu.

B) Gradomedio:

a) FlabioliTamborí.
b) Gaita.
c) GuitarraFlamenca.
d) Tenora.
e) Tible.
f) Txistu.

Artículo3. Asignaturas que configuran elcurrículodel
gradoelemental.

1. Lasasignaturasde obligatoriainclusiónen todos
los currículos que conduzcan a un m ismo certificado
delgradoelementaldelasespecialidadesinstrumentales
establecidasen elpárrafoA) delartículo2 delpresente
RealDecretoseránlassiguientes:

a) Instrumento.
b) Lenguajemusical.

2. Las Administraciones educativas podrán deter-
minardiscrecionalmenteotrasasignaturas,alestablecer
elcurrículodelgradoelementaldedichasespecialidades.

Artículo4. Asignaturas que configuran elcurrículodel
gradomedio.

1. Lasasignaturasde obligatoriainclusiónen todos
los currículos que conduzcan a un m ismo título profe-
sionalen lasespecialidadesinstrumentalesestablecidas
en elpárrafoB)delartículo2 delpresenteRealDecreto
seránlassiguientes:

a) Instrumento.
b) Lenguajemusical.
c) Armonía.
d) Conjunto.
e) Coro.

2. Las Administraciones educativas podrán deter-
minardiscrecionalmenteotrasasignaturas,alestablecer
el currículo del grado medio de dichas especialidades.

3. Asimismo,lasAdministracioneseducativasdeter-
minarán losciclosen losque sedeberán cursarlasasig-
naturasestablecidasen elpuntoanterior.

Artículo5. Enseñanzasmínimas.

1. Los contenidos, objetivos y criterios de evalua-
ción que constituyen las enseñanzas mínimas corres-
pondientesa la asignaturade Instrumentode losgrados
elementalym edio,asícomo alaasignaturade Conjunto
delgradomedio,aqueserefierenlosartículosinteriores,
serán los incluidos en los anexos I.a) y I.b), respecti-
vamente,alpresenteRealDecreto.

2. Los contenidos, objetivos y criterios de evalua-
ción que constituyen las enseñanzas mínimas corres-
pondientes a las restantes asignaturas obligatorias de
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los grados elemental y m edio establecidas en los ar-
tículosanteriores,serán losincluidos para cada una de
ellas en los anexos I.a)y I.b),respectivamente, al Real
Decreto756/1992, de 26 de junio.

Artículo6. Tiemposlectivosmínimos.

1. El tiempo lectivo mínimo correspondiente a los
contenidos básicosde lasenseñanzas mínimas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley
Orgánica1/1990,de3 deoctubre,deOrdenaciónGene-
ral del Sistema Educativo, será el establecido en el
anexoIIalpresenteRealDecreto.

2. Durantetodosloscursosdelosgradoselemental
ym edio,losalumnos recibirán,almenos, sesentaminu-
tossemanalesde enseñanzainstrumentalindividual.

Artículo 7. Aplicación de lo establecido en el Real
Decreto 756/1992, de 26 de junio, a los restantes
aspectos académicos y organizativos del currículo.

1. Los restantes aspectos académicos y organiza-
tivos, relativos a los objetivos generales de los grados
elementalym edio,elaccesoalosmismos,laevaluación,
promoción y límites de permanencia, la matriculación
y la obtención de los certificados y títulos correspon-
dientes, así como a la m ovilidad de los alumnos y los
elementos básicosde evaluación,se regiránporloesta-
blecido al respecto en los artículos 4, 8, 14, 15, 16,
17, 18 y 19 del Real Decreto 756/1992, de 26 de
junio.

2. Igualmenteseráde aplicacióna lasnuevas espe-
cialidadesloestablecidoenlasdisposicionesadicionales
segunda, tercera,cuartay quintadelcitadoReal Decre-
to756/1992, de 26 de junio.

Disposición final primera. Habilitación legal y compe-
tenciaestatal.

El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de
la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 4.o,
en relación con el 39.4 de la Ley Orgánica 1/1990,
de Ordenación General delSistema Educativo,y en uso
de la competencia estatal para la fijación de las ense-
ñanzas mínimas recogida expresamente en la disposi-
ciónadicionalprimera,2,c),de laLeyOrgánica8/1985,
de 3 de julio,reguladora del Derecho a la Educación,
tienecarácterde norma básica.

Disposiciónfinalsegunda. Desarrollonormativo.

ElMinistrodeEducación,CulturayDeporteylasauto-
ridades correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas podrán dictar,en elámbitode susrespectivascom-
petencias, las normas que sean precisas para su apli-
caciónydesarrollo.

Disposiciónfinaltercera. Entradaen vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente alde su publicación en el«Boletín Oficialdel
Estado».

Dado en Madrida27 dediciembrede 2001.

JUAN CARLOS R.

LaMinistrade Educación,CulturayDeporte,

PILARDEL CASTILLO VERA

ANEXO I.a)

ENSEÑANZAS M ÍNIMAS CORRESPONDIENTES
AL GRADO ELEMENTAL DE MÚSICA

Gaita

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

Además de lo establecido con carácter general en
elartículo4 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
laenseñanzadeGaitaenelgradoelementaltendrácomo
objetivoeldesarrollode lascapacidadessiguientes:

a) Conocer lascaracterísticasy posibilidadessono-
rasdelinstrumento y saber utilizarlas,dentro de lasexi-
gencias del nivel, tanto en la interpretación individual
como deconjunto.

b) Adquirir las técnicas básicas para el manteni-
miento del instrumento, así como para la elaboración
de los elementos básicos en laproducción del sonido.

c) Alcanzarun controlsuficientedeltempero y una
cierta práctica en la preparación de los distintos ele-
mentos de lagaita que permitan obtener una correcta
afinaciónyun m ínimodecalidadsonora.

d) Adquiriruna digitacióntécnicade base que posi-
bilite interpretar un repertorio adecuado a este nivel,
procedente de la tradición de la música para gaita y
de lascornamusasmás afines.

e) Conocer losrecursos básicos de ornamentación
y articulación así como su tipificación, clasificación y
representacióngráfica.

f) Interpretarun repertorioque incluyaobras repre-
sentativasde diversasépocas yestilosde dificultadade-
cuadaaestenivel.

g) Iniciary desarrollarlacapacidad de lecturaa pri-
mera vista.

h) Interpretar de memoria el repertorio estudiado.

Contenidos

Desarrollo de lasensibilidad auditiva como premisa
indispensable para la obtención de una buena calidad
desonido.Emisióndelsonidoenrelaciónconlasdiversas
dinámicas y alturas.Prácticade conjunto con otrosins-
trumentos para desarrollar laafinación, elajuste y pre-
cisión rítmica. Entrenamiento permanente y progresivo
delamemoria.Adquisicióndehábitosdeestudiocorrec-
tos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos
sencillos.Iniciacióna la comprensión de lasestructuras
musicales en sus distintos niveles —motivos, temas,
períodos,frases,secciones,etcétera—parallegaratravés
de elloa una interpretaciónconscienteyno m eramente
intuitiva. Selección progresivaen cuantoalgradode difi-
cultadde ejercicios,estudios y obras delrepertorioque
se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la
capacidad musical y técnica del alumno. Conocimiento
delatécnicayornamentacióndebase,asícomo larepre-
sentaciónde ésta.Experienciaen elmantenimiento,pre-
paración y afinación de la gaita. Iniciación al conoci-
mientodelrepertorioehistoriadelinstrumentoasícomo
de aquellosmás próximos.Prácticadelpreludioeimpro-
visaciónde éste.

Guitarra Flamenca

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo4 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
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laenseñanzadeGuitarraflamencaenelgradoelemental
tendrácomo objetivocontribuiradesarrollarenlosalum-
noslascapacidadessiguientes:

a) Adoptar laposiciónadecuada delcuerpo respec-
to del instrumento que posibilite y favorezca laacción
del conjunto brazo-antebrazo-muñeca-manos-dedos
izquierdossobre eldiapasón y derechos sobre lascuer-
das.

b) Conocer lascaracterísticasy posibilidadessono-
rasdelinstrumentoparaconseguirunperfeccionamiento
continuo de la calidad sonora, saber utilizarlas dentro
de lasexigencias delnivel,asícomo desarrollarhábitos
de cuidadoym antenimientodelmismo.

c) Interpretarun repertoriobásicode una dificultad
acordecon estenivel.

Contenidos

Percepciónydesarrollodelasfuncionesmotricesque
intervienen en la ejecución guitarrística flamenca y de
su adecuado control y coordinación. Desarrollo de la
habilidad de cada mano y la sincronización de ambas.
Desarrollo de la sensibilidad auditiva como factor fun-
damental para la obtención de la calidad sonora. Afi-
nación de las cuerdas. Principios generales de la digi-
taciónguitarrísticaflamenca:pulgar,picado,arpegio,tré-
molo,alzapúa,rasgado,asícomo sudesarrolloenfunción
de expresar con mayor claridad las ideas y contenidos
musicales. Trabajo de ladinámica y de la agógica. Uti-
lización de las posibilidades tímbricas del instrumento.
Conocimientos básicos de los distintos recursos de la
guitarra. Aprendizaje de las diversas formas de ataque
enlamano derechaparaconseguirprogresivamenteuna
calidad sonora y rítmica adecuada a realizar distintos
planossimultáneos.Aprendizajede loscambios de posi-
ción de la mano izquierda: deslizamientos, posiciones,
traslados longitudinales y transversales, etc.,para con-
seguir una mejor adaptación de los mismos de cara a
la interpretación. Iniciación a la comprensión de las
estructuras musicales centrando la atención en los
toquesbásicos(soleá,seguiriyaytiento)en susdistintos
niveles—motivos,temas,períodos,frases,secciones,etc.
Prácticade conjunto. Entrenamiento permanente y pro-
gresivodelamemoria.Adquisicióndehábitosdeestudio
correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o frag-
mentos sencillos.

Txistu

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo4 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
la enseñanza de Txistu en el grado elemental tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos
lascapacidadessiguientes:

a) Adaptar una posición corporal que permita res-
pirar con naturalidad y que favorezca la correcta colo-
cacióndelinstrumento.

b) Controlarelairemediante larespiracióndiafrag-
mática de forma que posibilite una correcta emisión,
afinación,articulaciónyflexibilidaddelsonido.

c) Utilizarlasposibilidadessonorasdelinstrumento,
conociendosuscaracterísticastantoen lainterpretación
individualcomo deconjunto.

d) Desarrollaruna sensibilidadauditivaque permita
elcontrol permanente de laafinación y elperfecciona-
mientocontinuode lacalidadsonora.

e) Emitir un sonido estable, en toda la extensión
delinstrumento,empezandoautilizarlosdiferentesmati-
cesparadarcoloryexpresiónalainterpretaciónmusical.

f) Comprender el sentido de las distintas articula-
cionescomo fundamento de laexpresividadmusicaldel
instrumento.

g) Utilizar las posibilidades sonoras de los instru-
mentos de percusión relacionados con el Txistu, tanto
en lainterpretaciónindividualcomo colectiva,conocien-
do suscaracterísticas.

h) Interpretarunrepertoriobásicoqueincluyaobras
representativasde diversasépocasyestilos.

Contenidos

Ejerciciosde respiraciónsinycon instrumento(notas
tenidas controlando la afinación, calidad del sonido y
dosificacióndelaire).Desarrollo de lasensibilidadaudi-
tiva como premisa indispensable para la obtención de
una buena calidadde sonido.Emisióndelsonidoen rela-
ción con lasdiversasdinámicas y alturas.Desarrollode
la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etcé-
tera. Coordinación, regularización y velocidad de digi-
tación y articulación (segundas posiciones). Escalas e
intervalos(cromatismo,notas graves).Percusión-tambo-
ril:adopción de una posición adecuada. Desarrollo de
la habilidad de la mano que sostiene la baqueta y del
juegocoordinadodeambas.Desarrollodelaverticalidad
necesariapara tocarsimultáneamente o sucesivamente
ambos instrumentos.Losritmosbásicos(biribilketa,zort-
ziko,arin-arin,ezpata-dantza, orripeko,etc.).Prácticade
conjunto en banda o con otros instrumentos para
desarrollar laafinación, elajuste y la precisión rítmica.
Entrenamiento permanente y progresivode lamemoria.
Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.
Lecturaavistadeobrasofragmentossencillos.Iniciación
a la comprensión de las estructuras musicales en sus
distintosniveles—motivos, temas, períodos,frases,sec-
ciones,etcétera—parallegara travésde elloa una inter-
pretaciónconscienteynom eramenteintuitiva.Selección
progresivaen cuantoalgradode dificultadde ejercicios,
estudios,y obras delrepertoriode ambos instrumentos
que se consideren útilespara eldesarrollo conjunto de
la capacidad musical y técnica del alumno. Desarrollo
de laimprovisación.

Criterios de evaluación (para todos los instrumentos)

1. Leer textos a primera vista con fluidez y com-
prensión.

Con estecriteriode evaluaciónsepretendeconstatar
lacapacidad del alumno para desenvolverse con cierto
grado de autonomía en la lectura e interpretación de
textos musicales para el instrumento adecuados a su
nivel.

2. Memorizar e interpretar textos musicales
empleando la medida, afinación, articulación y fraseo
adecuadosasu contenido.

Con este criteriode evaluación se pretende compro-
bareldesarrollodelamemoriayelprogresoenlacorrec-
taaplicaciónde losconocimientos teórico-prácticosdel
lenguajemusicalenlainterpretacióndetextosmusicales
adecuadosalniveldelalumno.

3. Interpretarobrasde acuerdo con loscriteriosdel
estilocorrespondiente.

Con este criteriode evaluación se pretende compro-
bar la capacidad del alumno para utilizar el tempo, la
articulación y la dinámica como elementos básicos de
lainterpretación.

4. Describir con posterioridad a una audición los
rasgoscaracterísticosde lasobrasescuchadas.

Con este criteriose pretende evaluar elprogreso de
la capacidad para percibir y relacionar, con los cono-
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cimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras
queelalumnopuedaentendersegúnsuniveldedesarro-
llocognitivoy afectivo,aunque no lasinterpretepor ser
nuevas para él o resultar aún inabordables por su difi-
cultadtécnica.

5. Mostrar en losestudios y obras lacapacidad de
aprendizajeprogresivoindividual.

Este criteriode evaluación pretende verificarque el
alumnoescapazdeaplicarensuestudiolasindicaciones
delprofesory,con ellas,desarrollaruna autonomía pro-
gresivade trabajoque lepermita valorarcorrectamente
surendimiento.

6. Interpretarenpúblicocomo solistaydem emoria,
obrasrepresentativasde su nivelen elinstrumento,con
seguridadycontrolde lasituación.

Estecriteriodeevaluacióntratadecomprobarlacapa-
cidad de memoria y autocontroly eldominio de laobra
estudiada. Asimismo, pretende estimular elinterés por
elestudio y fomentar lascapacidades de equilibrioper-
sonal que lepermitan enfrentarse con naturalidad ante
elpúblico.

7. Actuar como m iembro de un grupo y m anifestar
la capacidad de tocar o cantar al mismo tiempo que
escuchayseadaptaalrestodelosinstrumentosovoces.

Estecriteriode evaluaciónprestaatencióna la capa-
cidad delalumno para adaptar laafinación,laprecisión
rítmica, dinámica, etc. a la de sus compañeros en un
trabajocomún.

ANEXO I.b)

ENSEÑANZAS MÍNIMAS CORRESPONDIENTES
AL GRADO MEDIO DE MÚSICA

Flabiol i Tamborí

GRADO MEDIO

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo8 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
la enseñanza de Flabiol iTamborí en el grado medio
tendrá como objetivo el desarrollo en los alumnos de
lascapacidadessiguientes:

a) Desarrollarlasensibilidadauditivanecesariapara
perfeccionargradualmentelacalidadsonora.

b) Conseguir la correcta posición del cuerpo que
permita utilizar con naturalidad la respiración diafrag-
mática,asícomo la relajaciónyflexibilidadde losdedos
en beneficio de la agilidad de ejecución en el flabiol.

c) Demostrar una autonomía progresivamente
mayor en lautilizaciónde losconocimientos musicales
para solucionarcuestiones relacionadascon lainterpre-
tación:digitación,articulación,fraseo,vibrato,etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretati-
vas vigentes en los distintos períodos de lahistoria de
lamúsica instrumental,especialmente lasreferidasa la
escriturarítmicaoalaornamentación.

e) Dominartodoslosrecursosdeltamborí,asícomo
sucorrectasincronizacióncon elflabiol.

f) Conocer las características y posibilidades sono-
rasdelinstrumento y saber utilizarlas,dentro de lasexi-
genciasdelnivel,en elrepertoriopropio.

g) Practicarmúsicade conjunto,en lasformaciones
propiasdelinstrumento.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera
vista.

Contenidos

Ejerciciosde respiracióncon ysininstrumento.Esca-
las y arpegios en todas las tonalidades practicables y

en diferentes articulaciones y m odalidades interválicas.
Desarrollo en profundidad de lavelocidad y de toda la
gama de articulaciones posibles (velocidad en legato,
en losdistintos«staccatos»,en lossaltos,doble y triple
picado, etc.). Profundización en el estudio del vibrato
de acuerdocon lasexigenciasinterpretativasde losdife-
rentesestilos.Trabajode todosloselementos que inter-
vienenen elfraseomusical:línea,coloryexpresión,ade-
cuándolos a losdiferentesestiloscon especialatención
a su estudio en los tempos lentos. Estudio del registro
agudo. Ejercicios de coordinación e independencia de
manos,paraflabiolytamborícombinados.Memorización
de melodíaspopularesparaflabiolytamborí.Repertorio
desardanasparaflabiolsolista;adaptacionesdesonatas
decompositoresdelBarrocoyotrastranscripcionesade-
cuadas a cada nivel.Prácticade conjunto con otrosins-
trumentos para desarrollar al máximo elsentido de la
armonía, laafinación, elritmo, etc.Iniciacióna la inter-
pretacióndelamúsicacontemporáneayalconocimiento
de sus grafías y efectos. Práctica de lalectura a vista.

Gaita

GRADO MEDIO

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo8 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
laenseñanza de Gaita en elgrado medio tendrá como
objetivoeldesarrollode lascapacidadessiguientes:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posi-
bilidadessonorasyexpresivasdelinstrumento,asícomo
alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria
paraperfeccionargradualmentelacalidadsonora.

b) Demostrar una autonomía progresivamente
mayor en lautilizaciónde losconocimientos musicales
para solucionarcuestiones relacionadascon lainterpre-
tación:digitación,articulación,fraseo,vibrato,etc.

c) Conocer lascaracterísticasy posibilidadessono-
rasdelinstrumento y saber utilizarlas,dentro de lasexi-
genciasdelnivel,en elrepertoriopropio.

d) Practicar músicade conjunto,en lasformaciones
propiasdelinstrumento.

e) Ser consciente de laimportancia del trabajo de
investigación etnomusicológica como fuente de inspi-
ración y conocimiento, así como eldeber de preservar
elpatrimoniode lamúsicatradicional.

f) Adquirirlasuficientedestrezaen elmantenimien-
to del instrumento y la elaboración de los elementos
básicosparalaproduccióndelsonido.

g) Sercapazdeornamentardeacuerdoconcriterios
estilísticos,asícomo fomentar lacapacidad de creación
eimprovisaciónde elementosestilísticospropios.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera
vista.

Contenidos

Trabajo de todos los elementos que intervienen en
elfraseomusical:línea,coloryexpresión,adecuándolos
alosdiferentesestilosconespecialatenciónasuestudio
en los tempos lentos. Estudio del repertorio para gaita
solista,cuarteto tradicional,bandas y formaciones folk.
Ejerciciode improvisación y variacionessobre melodías
de corte tradicional. Práctica de transcripción y adap-
tacióna la gaitade repertorioproveniente de otrascor-
namusas. Estudio fonográfico y bibliográfico sobre la
música tradicional y la expansión de la cornamusa en
el mundo. Entrenamiento permanente y progresivo de
lamemoria.Prácticade lalecturaavista.
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Guitarra Flamenca

GRADO MEDIO

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo8 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
la enseñanza de Guitarra flamenca en el grado medio
tendrácomo objetivocontribuiradesarrollarenlosalum-
noslascapacidadessiguientes:

a) Interpretar un repertorio compuesto por obras
representativasde losdiversosperíodos,palosy estilos,
de una dificultadadecuadaaestenivel.

b) Demostrar una autonomía progresivamente
mayor en lautilizaciónde losconocimientos musicales
para solucionarcuestiones relacionadascon lainterpre-
tación:digitación,articulación,fraseo,etc.

c) Conocerlasdiversascorrientesinterpretativasde
distintosperíodosde lahistoriadelflamenco.

d) Acompañar el canto y elbaile en sus diversos
palosyestilos.

e) Practicarlamúsica de conjunto,integrándoseen
lasformacionespropiasdelinstrumento.

Contenidos

Profundización en el estudio de la digitación y su
problemática.Perfeccionamientodetodalagama dearti-
culaciones y m odos de ataque, rasgueo y ejecución de
falsetas.Ladinámicaysu precisión,elequilibriode nive-
les y la calidad del sonido. El fraseo y elritmo y su
adecuaciónalosdiferentespalosyestilos.Improvisación
de falsetas. Combinaciones rítmicas propias del acom-
pañamiento alcanteyalbaile.Utilizaciónde losefectos
característicosdelinstrumento (timbre,percusión,etc.).
Estudiode un repertoriode obras de grandes maestros.
Iniciacióna la interpretaciónde lamúsica flamencacon-
temporánea. Principios armónicos prácticos adaptados
a las necesidades específicas de la guitarra flamenca:
ruedas rítmico-armónicas, acordes cifrados y transcrip-
cionesdeambos.Acompañamiento delcanteydelbaile.
Práctica de conjunto en el cuadro flamenco. Entrena-
mientopermanenteyprogresivodelamemoria.Práctica
de lalecturaavista.

Tenora y Tible

GRADO MEDIO

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo8 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
las enseñanzas de Tible y Tenora en el grado medio
tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en los
alumnoslascapacidadessiguientes:

a) Desarrollarlasensibilidadauditivanecesariapara
perfeccionargradualmentelacalidadsonora.

b) Demostrar una autonomía progresivamente
mayor en lautilizaciónde losconocimientos musicales
para solucionarcuestiones relacionadascon lainterpre-
tación:digitación,articulación,fraseo,vibrato,etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretati-
vas vigentes en distintos períodos de la historia de la
música instrumental, especialmente las referidas a la
escriturarítmicaoalaornamentación.

d) Practicar músicade conjunto,en lasformaciones
propiasdelinstrumento.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera
vista.

f) Conocer las características y posibilidades sono-
rasdelinstrumento y saber utilizarlas,dentro de lasexi-
genciasdelnivel,en elrepertoriopropio.

g) Conocer elproceso de montaje y fabricaciónde
cañas (lengüetas) y saberlas manipular y rebajar para
sucorrectofuncionamientoasícomo adquirirconciencia
de laimportancia de mantener elinstrumento en buen
estado.

Contenidos

Ejerciciosde respiracióndiafragmática y emisión del
sonido con notas sostenidas. Control de la afinación,
calidad del sonido y dosificación del aire.Desarrollo en
profundidad de lavelocidad y de toda lagama de arti-
culacionesposibles(velocidaden legato,en losdistintos
«staccatos»,enlossaltos,etc.).Profundizaciónenelestu-
dio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpre-
tativas de los diferentes estilos. Trabajo de todos los
elementos que intervienen en el fraseo musical: línea,
color y expresión, adecuándolos a losdiferentes estilos
con especialatencióna su estudioen lostempos lentos.
Estudio de losregistrosextremos. Práctica de conjunto
con otros instrumentos para desarrollar al máximo el
sentidodelaarmonía,laafinación,elritmo,etc.Iniciación
alainterpretacióndelamúsicacontemporáneayalcono-
cimiento de sus grafías y efectos. Fabricación y m ani-
pulación de cañas según el sistema tradicional. Entre-
namiento permanente yprogresivode lamemoria. Prác-
ticade lalecturaavista.

Txistu

GRADO MEDIO

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo8 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
laenseñanza de Txistuen elgrado medio tendrá como
objetivocontribuira desarrollaren losalumnos lascapa-
cidadessiguientes:

a) Desarrollarlasensibilidadauditivanecesariapara
perfeccionargradualmentelacalidadsonora.

b) Conocer lascaracterísticasy posibilidadessono-
rasdelinstrumento y saber utilizarlas,dentro de lasexi-
gencias del nivel, en el repertorio propio (en las obras
propiasde surepertorio).

c) Demostrar una autonomía progresivamente
mayor para solucionar cuestiones relacionadas con la
interpretación:digitación,articulación,fraseo,vibrato,etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretati-
vas vigentes en distintos períodos de la historia de la
música instrumental, especialmente las referidas a la
escriturarítmicaoalaornamentación.

e) Practicarmúsicade conjunto,en lasformaciones
propiasdelinstrumento.

f) Utilizarcon autonomía y dominio técnicoprogre-
sivamente mayor todos losinstrumentos afines de per-
cusión,tantoen la interpretaciónindividualcomo colectiva.

g) Valorar la importancia del trabajo de investiga-
ción para interpretar adecuadamente la literatura del
instrumento.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera
vista.

Contenidos

Ejercicios de respiración con y sin instrumento.
Desarrollo en profundidad de lavelocidad y de toda la
gama de articulaciones posibles (velocidad en legato,
en losdistintos«staccatos»,en lossaltos,doble y triple
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picado, etc.). Profundización en el estudio del vibrato
de acuerdocon lasexigenciasinterpretativasde losdife-
rentesestilos.Ladinámicaylaprecisiónenlarealización
de lasdiversas indicaciones que a ellase refieren,y el
equilibriodelosnivelesycalidadesdesonidoresultantes.
Los ornamentos (trino,grupeto,apoyaturas, mordentes,
etc.). Trabajo de todos los elementos que intervienen
en elfraseo musical: línea,color y expresión, adecuán-
dolos a los diferentes estilos con especial atención a
su estudio en los tempos lentos. Estudio del registro
agudo.Instrumentosafinesde percusión:modos de ata-
que, ritmos compuestos y grupos irregulares. Dominio
de losritmos populares. Prácticade conjunto con otros
instrumentos para desarrollar al máximo elsentido de
laarmonía,laafinación,elritmo,etc.Entrenamientoper-
manente y progresivode lamemoria. Prácticade lalec-
turaavistaydelatransposición.Laimprovisación.Audi-
ciones comparadas. Estudio de los instrumentos afines
(silbote,txilibitu,txistusen diferentes tonalidades, etc.).
Estudio del repertorio solista.Iniciación a la interpreta-
ción de la música contemporánea y conocimiento de
susgrafíasyefectos.

Criterios de evaluación (para todos los instrumentos)

1. Utilizarelesfuerzomuscularyla respiraciónade-
cuados a las exigencias de la ejecución instrumental.

Con este criteriose pretende evaluar eldominio de
lacoordinación motriz y elequilibrioentre losindispen-
sables esfuerzos musculares que requiere la ejecución
instrumentaly elgrado de relajaciónnecesariaparaevi-
tar tensiones que conduzcan a una pérdida de control
en laejecución.

2. Demostrareldominioenlaejecucióndeestudios
y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musi-
cales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar
los conocimientos técnicos y teóricos necesarios para
alcanzaruna interpretaciónadecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación
yen eluso de lasposibilidadessonorasdelinstrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el cono-
cimiento de las caractarísticas y del funcionamiento
mecánico del instrumento y la utilización de sus posi-
bilidades.

4. Interpretarobrasde lasdistintasépocas yestilos
como solistayen grupo.

Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno
posee del repertorio de su instrumento y de sus obras
más representativas, asícomo elgrado de sensibilidad
e imaginación para aplicarloscriteriosestéticoscorres-
pondientes.

5. Interpretarde memoria obrasdelrepertoriosolis-
tadeacuerdoconloscriteriosdelestilocorrespondiente.

Mediante estecriteriose valoraeldominio y la com-
prensión que el alumno posee de las obras, así como
lacapacidadde concentraciónsobreelresultadosonoro
de lasmismas.

6. Demostrar laautonomía necesaria para abordar
lainterpretacióndentro de losmárgenes de flexibilidad
que permitaeltextomusical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico
ylalibertadde interpretacióndentrodelrespetoaltexto.

7. Mostrar una autonomía progresivamente mayor
en laresoluciónde problemastécnicose interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo
que el alumno ha alcanzado en cuanto a los hábitos
de estudioylacapacidadde autocrítica.

8. Presentar en público un programa adecuado a
su niveldemostrando capacidad comunicativa y calidad
artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capa-
cidad de autocontrol y grado de madurez de su per-
sonalidadartística.

Conjunto

GRADO MEDIO

Objetivos

Además de losestablecidoscon caráctergeneral en
elartículo8 delRealDecreto756/1992, de 26 de junio,
laenseñanzadeConjuntoenelgradomediotendrácomo
objetivoeldesarrolloen losalumnos de lascapacidades
siguientes:

a) Valorar la interpretación en conjunto como un
aspecto fundamental de laformación musical e instru-
mental.

b) Aplicar en todo momento laaudición polifónica
para escuchar simultáneamente lasdiferentespartes al
mismo tiempoque seejecutalapropia.

c) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de
manera que el ajuste de sonido se realice en función
de losdemás instrumentos del conjunto y de lasnece-
sidadesinterpretativasde laobra.

d) Conocer y realizar los gestos básicos que per-
mitanlainterpretacióncoordinadasindirector.

Contenidos

La unidad sonora: respiración,ataque, vibrato,afina-
ción, articulación, ritmo y fraseo. Agógica y dinámica.
Estudio y prácticade losgestos anacrúsicos necesarios
para tocar sin director. Equilibrio sonoro y de planos.
Análisiseinterpretaciónde obrasdelrepertorio.Práctica
de conjunto de instrumentos tradicionales. Audiciones
comparadasdediferentesinterpretacionesdeconjuntos,
para analizarde manera críticalascaracterísticasde las
diferentesversiones.

Criteriosde evaluación

1. Interpretar obras del repertorio tradicional de la
agrupacióncorrespondiente.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad
de unificación de criteriointerpretativo entre todos los
componentes delgrupo, y elequilibriosonoro entre las
partes.

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo
la interpretación colectiva mientras realiza su propia
parte.

Mediante este criterio se pretende verificar que el
alumno tiene un conocimiento global de la partitura y
sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación.
Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unifi-
cación del sonido, timbre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña difi-
cultaden laagrupaciónque corresponda.

Este criterio pretende comprobar la capacidad del
alumno paradesenvolversecon autonomía en lalectura
de un texto,asícomo su grado de fluidezen lalectura
ycomprensiónde laobra.

4. Estudiarlasobras correspondientes alrepertorio
programado.

Mediante estecriteriose pretende evaluarelsentido
de la responsabilidad como m iembro de un grupo, la
valoración que tiene de su papel dentro del mismo y
elrespetoporlainterpretaciónmusical.

5. Interpretar en público obras del repertorio para
conjunto.

Este criteriosirve para comprobar launificación del
fraseo, laprecisión rítmica, elequilibrio sonoro, lapre-
paración de cambios dinámicos y de acentuación, así
como la adecuación interpretativaalcaráctery elestilo
de lamúsicainterpretada.
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ANEXO II

Horario lectivo correspondiente a las enseñanzas mínimas
de las especialidades establecidas en el presente Real

Decreto

Asignaturas
Número
de cursos

Total
de horas

GradoElemental:

Instrumentoprincipal .................. 4 120
Lenguajemusical ...................... 4 120

GradoMedio:

Instrumentoprincipal .................. 6 180
Armonía ................................. 2 120
Coro ..................................... 2 90
Lenguajemusical ...................... 2 120
Conjunto ................................ 4 120


